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Boletín Núm. 14/22 

Guadalajara, Jalisco, 22 de septiembre de 2022 

 

Firman convenio de colaboración la CEDHJ y la Coordinación General Estratégica de Seguridad  

del Estado 

 

• El objetivo es que las corporaciones sectorizadas brinden un servicio con visión de derechos humanos 

a la ciudadanía.  

   

Como parte del impulso al trabajo coordinado con organismos de la sociedad civil y con instituciones 

públicas, en esta nueva gestión, fue signado este convenio por la Presidenta de la CEDHJ, Luz del Carmen 

Godínez González, y el titular de la Coordinación General Estratégica de Seguridad, Ricardo Sánchez 

Beruben. 

 

La ombudsperson resaltó la importancia de la firma del documento y explicó que si bien la defensa de 

los derechos humanos es de suma importancia, también lo es trabajar en la prevención de las vulneraciones a 

la dignidad humana. 

 

Destacó la trascendencia de establecer una coordinación para la defensa y protección de la ciudadanía, 

pero también, de las personas servidoras públicas que se encargan de ello: “Consideramos que esta nueva 

etapa nos puede dar posibilidades para así brindar una capacitación a los elementos que lo requieren, de 

brindarles y reconocerles esa parte de la dignidad humana que cada uno de ellos y cada una de ellas tiene, 

para que desde esa parte de reconocernos personas podamos reconocer los derechos humanos, primeramente 

de ellos y después en su labor y trabajo diario”; es decir, se debe garantizar el respeto a los derechos de 

quienes integran todas las corporaciones  policiales para que a su vez respeten la dignidad de la población. 

 

Reconoció que la tarea de las áreas de seguridad es muy compleja, pero que tienen a la CEDHJ como 

aliada en la búsqueda de la paz y la justicia en beneficio de las y los jaliscienses: “La tarea es de todos, el 

compromiso es individual, pero si vamos dando estas certezas en torno a la sensibilidad, la capacitación y 

generando mecanismos y herramientas para que las personas podamos actuar de manera diferente, podamos 

lograr cambios también importantes”. 

 

El titular de la Coordinación General Estratégica de Seguridad, Ricardo Sánchez Beruben, expresó su 

gratitud por la firma y dijo: “Todas las dependencias de gobierno y especialmente las áreas de seguridad 

deben ser promotoras de los derechos humanos. Debemos ser respetuosos, debemos ser garantes de los 

derechos humanos”.   

  

La naturaleza del trabajo, añadió, requiere de la apertura y respaldo de la CEDHJ, como lo es la firma 

de este convenio: “La finalidad del mismo es el intercambiar información, crear puentes de comunicación 

para tener capacitaciones específicas y ofrecer respuestas a las problemáticas de la ciudadanía; y lo más 

importante: fortalecer el trabajo institucional entre todas las dependencias que están sectorizadas en esta 

coordinación, de la mano de la Comisión de Derechos Humanos”. 

  

El Fiscal del Estado, Luis Joaquín Méndez Ruiz, dijo que el convenio es trascendente para que la 

Fiscalía se mantenga vigente en la protección de la dignidad de las personas: “Es importante saber cuáles son 

las opiniones, cuáles son las visiones que tiene ustedes como Comisión. El tema de los derechos humanos no 



2 

 

2 

es un tema menor, es un tema en el que todos los compañeros de todas las instituciones o dependencias, más 

tratándose de investigación de delitos, tenemos que estar a la vanguardia, tenemos que estar al día”. 

 

Entre las actividades contenidas en el convenio de colaboración está la impartición de diplomados, 

cursos, talleres, conferencias y mesas de diálogo encaminados a promover, fomentar y garantizar el respeto 

a los derechos humanos. 

    

Firmaron como testigos el Fiscal del Estado, Maestro Luis Joaquín Méndez Ruiz; el director del 

Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, Ing. Gustavo Quezada Esparza; el Secretario Ejecutivo del Consejo 

Estatal de Seguridad Pública, Agustín de Jesús Rentería Godínez; el Director General de Análisis y Políticas 

Públicas de la Coordinación General Estratégica de Seguridad, Pedro Tomás Fernández Ordaz; y el Director 

de Asuntos Jurídicos de la CEDHJ, Francisco Javier Ulloa Sánchez. 

 


